
 

 

GUÍA PARA PACIENTES EMBARAZADAS 

SERVICIO DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA 

Ante la situación actual de pandemia de coronavirus (COVID-19), el Servicio de Ginecología y Obstetricia del 
Hospital Privado Universitario de Córdoba brinda las siguientes disposiciones con el objetivo de optimizar la 
atención y el bienestar de sus pacientes: 

1. La atención y espera de las pacientes: tendrá lugar en un área en la cual no se atienden pacientes 
con síntomas, contactos o riesgo elevado de portar el virus. Además, contamos con un programa 
especial de atención con reducción en el número de visitas prenatales al Hospital, sin afectar la 
calidad y seguridad de las mismas. 
 

2. Ante el diagnóstico de embarazo: iniciar la toma de ácido fólico o un multivitamínico para embarazo, 
y obtener un turno con el obstetra. 
 

 En esa consulta el obstetra pautará los controles siguientes, con un esquema adecuado a la 
condición de su embarazo, minimizando la cantidad de visitas presenciales en la institución y 
brindando canales alternativos de consulta. 
 

3. Si ya está en control obstétrico: concurra a su próximo turno de atención ya pautado. 
 

 Allí su médico le recomendará un esquema adecuado a la condición de su embarazo, con el 
objetivo de disminuir la cantidad de visitas presenciales futuras en la institución, brindando 
canales alternativos de atención, siempre sin descuidar su salud ni la de su bebé. 

 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN DEL EMBARAZO DE BAJO RIESGO 

En la atención del embarazo de bajo riesgo se procederá de la siguiente manera: 

 7 – 8 semanas: control físico ante el diagnóstico de embarazo. 

 9 – 10 semanas: control telefónico.* 

 14 – 15 semanas: control telefónico.* 

 18 – 19 semanas: control físico. 

 22 – 23 semanas: control telefónico.* 

 27 – 28 semanas: control telefónico.* 

 32 – 33 semanas: control físico. 

 34 semanas: control telefónico.* 

 36 semanas: control físico. 

 39 semanas: control físico. 

*En el turno telefónico su médico le solicitará peso y presión arterial. 


